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AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
Por el Instituto de Turismo de la Región de Murcia se está tramitando la convocatoria de 
la subvención, mediante concurrencia especial, “LÍNEA REACTIVA TURISMO 
HOSTELERÍA”, cuya autorización de gasto ahora se somete a la aprobación del Consejo 
de Gobierno. 
 
El Instituto de Turismo de la Región de Murcia es una entidad pública empresarial 
dependiente de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, adscrita a la 
Consejería de Turismo, Juventud y Deportes y regulada en la Sección 1 del Capítulo IV de 
la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional. Corresponde al Instituto como fines generales la 
ordenación, planificación, programación, dirección y coordinación de las competencias de 
la Región de Murcia en materia de turismo, en el marco de la política del Gobierno 
regional. Para la consecución de dichos fines, y de conformidad con el artículo 57.3 de la 
Ley 14/2012 de 27 de diciembre, el Instituto ejercerá las potestades administrativas, 
contractuales, subvencionales, planificadoras, convencionales, inspectoras y 
sancionadoras en materia de turismo. 
 
Con fecha 5 de Noviembre de 2019 se formalizó un ACUERDO DE COLABORACIÓN entre 
CROEM, ENTIDADES FINANCIERAS y AVALAM para establecer una LÍNEA DE FINANCIACIÓN 
de 200 MM-€ que permitiría a PYMES, MICROPYMES Y AUTÓNOMOS MURCIANOS, poner 
en marcha inversiones productivas destinadas a la INNOVACIÓN, la DIGITALIZACIÓN y la 
INVERSION SOSTENIBLE.  
 
Posteriormente, el 26 de Marzo de 2020, tras la irrupción del brote de CORONAVIRUS, 
COVID-19, la declaración del estado de alarma y la situación de emergencia sanitaria, que 
ha supuesto que la Economía Regional se resienta gravemente, con la presentación de 
despidos definitivos y temporales, así como con tensiones de liquidez para los empresarios 
derivadas de esta situación, CROEM, ICREF, AVALAM y las ENTIDADES FINANCIERAS 
acordaron, junto con el compromiso de participación del INSTITUTO DE FOMENTO DE LA 
REGION DE MURCIA, ampliar la LÍNEA CROEM DE FINANCIACIÓN a la cantidad de 
250.000.000 €, (DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE EUROS) abriéndola a las 
necesidades de financiación de circulante de aquellas PYMES, MICROPYMES Y 
AUTÓNOMOS DE LA REGION DE MURCIA afectadas por las consecuencias económicas del 
COVID-19, permitiéndoles acceder a una LÍNEA ESPECIAL DE LIQUIDEZ, para intentar 
garantizar la viabilidad de la empresa y el mantenimiento futuro de los puestos de trabajo. 
 
Actualmente se ha detectado, a través de los representantes patronales y de las Entidades 
Públicas Autonómicas, ICA, en relación con las Industrias Culturales y Creativas, e ITREM, 
en relación con el Sector de Turismo y Hostelería, en colaboración con el INSTITUTO DE 
CREDITO Y FINANZAS, ICREF, la existencia de algunos sectores de actividad especialmente 
afectados por las consecuencias de esta crisis económica, que precisan de un acceso a la 
financiación singularizado para su continuidad. 
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Así, se ha incluido la “LÍNEA REACTIVA TURISMO HOSTELERÍA”, con las siguientes 
características: 
 
Destinatarios: Empresas del sector hostelero y turístico de la Región de Murcia 
Importe: 10.000.000 euros 
Cuantía de los préstamos: Entre 15.000 y 30.000 euros, con el aval de AVALAM, destinados 
a financiar inversiones en materia de seguridad e higiene de los establecimientos 
turísticos. Estas inversiones pueden ir dirigidas a la adquisición de los elementos de 
protección y del material necesario para las medidas higiénico-sanitarias, así como a las 
reformas que deban hacer en los establecimientos para cumplir los protocolos de 
seguridad. 
 
Condiciones: 

 Tipo de interés nominal anual: 1,25% 

 Coste aval anual: 0,75 % 

 Comisión estudio Avalam: 0,25 % 

 Comisión apertura EEFF: 0,25 % 
Intereses, aval y comisiones subvencionados subvencionado por el ITREM (hasta un 
importe máximo de 800.000 €).  

 Plazo: entre 3 y 5 años 

 Posibilidad de un año de carencia.  

 Comisión cancelación anticipada: 0% 
 

En virtud de lo dispuesto en el apartado 4 de la Disposición Adicional 3ª del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, las entidades del sector 
público podrán acordar motivadamente la continuación de aquellos procedimientos 
administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los 
hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para la protección 
del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios. 
 
Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 34.1 y 2 de la 
Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las 
finanzas públicas, tras su modificación por la Ley 1/2011, de 24 de febrero, y en su 
redacción dada por la DA trigésima novena de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2016, elevo la PROPUESTA a ese Consejo de Gobierno a fin de que, si lo estima 
conveniente, adopte el siguiente 

 
ACUERDO 

 
Autorizar el gasto al Instituto de Turismo de la Región de Murcia  por importe de 
800.000,00 €, para la convocatoria de una subvención mediante concurrencia no 
competitiva, con las condiciones antes señaladas, dirigida a PYMES, MICROPYMES y 
autónomos del sector de la hostelería y el turismo de la Región de Murcia, para paliar los 
efectos que han sufrido en su actividad económica como consecuencia de la pandemia del 
COVID-19, mediante la subsidiación de intereses, coste de aval, comisión de estudio de 
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aval y comisión de apertura de préstamos para  la adquisición de los elementos de 
protección y del material necesario para las medidas higiénico-sanitarias,  la realización de 
las reformas que deban hacer en los establecimientos para cumplir los protocolos de 
seguridad y demás necesidades de circulante para poder reanudar su actividad tras su 
suspensión como consecuencia de las medidas adoptadas tras la pandemia del COVID-19. 
 
 

LA CONSEJERA DE TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES 
Fdo.: María Cristina Sánchez López 

(documento firmado electrónicamente al margen) 
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PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA DE LA REALIZACIÓN DEL GASTO CORRESPONDIENTE 
A LA LÍNEA REACTIVA TURISMO HOSTELERÍA. 
 
PRIMERO.- El Instituto de Turismo de la Región de Murcia es una entidad pública empresarial 
dependiente de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, adscrita a la Consejería 
de Turismo, Juventud y Deportes  y regulada en la Sección 1 del Capítulo IV de la Ley 14/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 
público regional. Corresponde al Instituto como fines generales la ordenación, planificación, 
programación, dirección y coordinación de las competencias de la Región de Murcia en 
materia de turismo, en el marco de la política del Gobierno regional. Para la consecución de 
dichos fines, y de conformidad con el artículo 57.3 de la Ley 14/2012 de 27 de diciembre, el 
Instituto ejercerá las potestades administrativas, contractuales, subvencionales, planificadoras, 
convencionales, inspectoras y sancionadoras en materia de turismo. 
 
SEGUNDO.- Con fecha 5 de Noviembre de 2019 se formalizó un ACUERDO DE COLABORACIÓN 
entre CROEM, ENTIDADES FINANCIERAS y AVALAM para establecer una LÍNEA DE 
FINANCIACIÓN de 200 MM-€ que permitiría a PYMES, MICROPYMES Y AUTÓNOMOS 
MURCIANOS, poner en marcha inversiones productivas destinadas a la INNOVACIÓN, la 
DIGITALIZACIÓN y la INVERSION SOSTENIBLE.  
 
Posteriormente, el 26 de Marzo de 2020, tras la irrupción del brote de CORONAVIRUS, COVID-
19, la declaración del estado de alarma y la situación de emergencia sanitaria, que ha supuesto 
que la Economía Regional se resienta gravemente, con la presentación de despidos definitivos 
y temporales, así como con tensiones de liquidez para los empresarios derivadas de esta 
situación, CROEM, ICREF, AVALAM y las ENTIDADES FINANCIERAS acordaron, junto con el 
compromiso de participación del INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGION DE MURCIA, ampliar 
la LÍNEA CROEM DE FINANCIACIÓN a la cantidad de 250.000.000 €, (DOSCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE EUROS) abriéndola a las necesidades de financiación de circulante de aquellas 
PYMES, MICROPYMES Y AUTÓNOMOS DE LA REGION DE MURCIA afectadas por las 
consecuencias económicas del COVID-19, permitiéndoles acceder a una LÍNEA ESPECIAL DE 
LIQUIDEZ, para intentar garantizar la viabilidad de la empresa y el mantenimiento futuro de los 
puestos de trabajo. 
 
Que actualmente se ha detectado, a través de los representantes patronales y de las Entidades 
Públicas Autonómicas, ICA, en relación con las Industrias Culturales y Creativas, e ITREM, en 
relación con el Sector de Turismo y Hostelería, en colaboración con el INSTITUTO DE CREDITO Y 
FINANZAS, ICREF, la existencia de algunos sectores de actividad especialmente afectados por 
las consecuencias de esta crisis económica, que precisan de un acceso a la financiación 
singularizado para su continuidad. 
 
Así, se ha incluido la “LÍNEA REACTIVA TURISMO HOSTELERÍA”, con las siguientes 
características: 
 
 
Destinatarios: Empresas del sector hostelero y turístico de la Región de Murcia 
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Importe: 10.000.000 euros 
Cuantía de los préstamos: Entre 15.000 y 30.000 euros, con el aval de AVALAM, destinados a 
financiar inversiones en materia de seguridad e higiene de los establecimientos turísticos. 
Estas inversiones pueden ir dirigidas a la adquisición de los elementos de protección y del 
material necesario para las medidas higiénico-sanitarias, así como a las reformas que deban 
hacer en los establecimientos para cumplir los protocolos de seguridad. 
 
Condiciones: 

 Tipo de interés nominal anual: 1,25% 

 Coste aval anual: 0,75 % 

 Comisión estudio Avalam: 0,25 % 

 Comisión apertura EEFF: 0,25 % 
Intereses, aval y comisiones subvencionados subvencionado por el ITREM (hasta un importe 
máximo de 800.000 €).  

 Plazo: entre 3 y 5 años 

 Posibilidad de un año de carencia.  

 Comisión cancelación anticipada: 0% 
 
TERCERO.- El apartado 4 de la Disposición Adicional 3ª del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, señala que: 
 
“4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del 
presente real decreto, las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la 
continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean 
indispensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los 
servicios.” 
 
CUARTO.- El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para 
la sostenibilidad de las finanzas públicas, tras su modificación por la Ley 1/2011, de 24 de 
febrero, y en su redacción dada por la DA trigésima novena de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2016, establece en sus números 1 y 2, que  
 
“1. Todas las unidades integrantes del sector público regional que propongan la realización de 
gastos de naturaleza contractual o subvencional que superen la cifra de 60.000 euros deberán 
solicitar la autorización del titular de la consejería de la que dependan o a la que estén adscrita, 
antes de la licitación o de publicar la convocatoria, en caso de subvenciones de concurrencia 
competitiva, o de acordar su concesión, en caso de subvenciones de concesión directa. 
 
2.  La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo de Gobierno si 
el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros.” 
 
Visto lo anterior y de conformidad con dispuesto en el artículo 34.2 de la Ley 5/2010, de 27 de 
diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, tras su 
modificación por la Ley 1/2011, de 24 de febrero, en su redacción dada por la DA trigésima 
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novena de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, y dado que el gasto sobrepasa los 
300.000,00 euros, se propone a la Consejera de Turismo, Juventud y Deportes la elevación a 
Consejo de Gobierno de la siguiente propuesta de,  
 

A CU E R D O 
 
Autorizar el gasto al Instituto de Turismo de la Región de Murcia  por importe de 800.000,00 €, 
para la convocatoria de una subvención mediante concurrencia no competitiva, con las 
condiciones antes señaladas, dirigida a PYMES, MICROPYMES y autónomos del sector de la 
hostelería y el turismo de  la Región de Murcia, para paliar los efectos que han sufrido en su 
actividad económica como consecuencia de la pandemia del COVID-19, mediante la 
subsidiación de intereses, coste de aval, comisión de estudio de aval y comisión de apertura de 
préstamos para  la adquisición de los elementos de protección y del material necesario para las 
medidas higiénico-sanitarias,  la realización de las reformas que deban hacer en los 
establecimientos para cumplir los protocolos de seguridad y demás necesidades de circulante 
para poder reanudar su actividad tras su suspensión como consecuencia de las medidas 
adoptadas tras la pandemia del COVID-19. 
 
  

Murcia, a fecha de la firma electrónica. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 

Juan Francisco Martínez Carrasco 
 
 
 
 
 
 
 

A LA CONSEJERA DE TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES 
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INFORME DE NECESIDAD SOBRE LA CONVOCATORIA DE UNA SUBVENCIÓN MEDIANTE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DIRIGIDA A PYMES, MICROPYMES Y AUTÓNOMOS DEL 
SECTOR DE LA HOSTELERÍA Y EL TURISMO DE  LA REGIÓN DE MURCIA, PARA PALIAR LOS 
EFECTOS QUE HAN SUFRIDO EN SU ACTIVIDAD ECONÓMICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
PANDEMIA DEL COVID-19. 
 
El Instituto de Turismo de la Región de Murcia es una entidad pública empresarial dependiente 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, adscrita a la Consejería de 
Turismo, Juventud y Deportes  y regulada en la Sección 1 del Capítulo IV de la Ley 14/2012, de 
27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público 
regional. Corresponde al Instituto como fines generales la ordenación, planificación, 
programación, dirección y coordinación de las competencias de la Región de Murcia en 
materia de turismo, en el marco de la política del Gobierno regional. Para la consecución de 
dichos fines, y de conformidad con el artículo 57.3 de la Ley 14/2012 de 27 de diciembre, el 
Instituto ejercerá las potestades administrativas, contractuales, subvencionales, planificadoras, 
convencionales, inspectoras y sancionadoras en materia de turismo. 
 
Con fecha 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró una pandemia 
como consecuencia de la propagación del coronavirus COVID-19. 
 
El impacto que esta pandemia está ocasionando en la economía de la Región de Murcia es aún 
difícil de precisar, pero no existe ninguna duda de que está siendo muy severo. Las medidas 
sanitarias han incluido una paralización completa de toda actividad económica –exceptuando 
los servicios más esenciales-, y paralizaciones parciales de sectores completos que se van a 
prolongar durante muchas semanas. 
 
Desde la declaración del Estado de Alarma por parte del Gobierno de España mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se ha interrumpido toda actividad turística, se ha 
restringido fuertemente la movilidad, tanto local como regional, nacional y sobre todo 
internacional y se han cerrado fronteras. Las medidas sanitarias requerían un distanciamiento 
social que se ha tenido que convertir en una paralización de cualquier acto social, y eso ha 
detenido en seco la inmensa mayoría de los flujos económicos. La economía actual se 
comporta como una gran red que se extiende por todo el mundo, y la paralización más o 
menos súbita de una gran mayoría de sus transacciones está produciendo efectos 
devastadores. Igualmente, difícil es hacerse una idea de las dificultades que presentará la 
reactivación de esos flujos, y de cuánto se tardará en recuperar un cierto ritmo asimilable a la 
normalidad, sobre todo teniendo en cuenta que las afecciones serán desiguales por sectores 
de actividad y por empresas. 
 
A nivel mundial ya se están emitiendo las primeras evaluaciones sobre el terrible impacto que 
está produciendo este suceso extraordinario sobre la economía global, y que dibujan un 
panorama desolador. El Fondo Monetario Internacional prevé una contracción brusca de la 
economía mundial de, al menos, un -3%, con riesgo considerable de presentar resultados aún 
más graves. Las previsiones que establece para España son muy superiores, se sitúan en el -8% 
del PIB, lo que representa una caída de 100.000 millones de euros. Extrapolados a la Región de 
Murcia, supone la pérdida súbita de más de 2.500 millones de euros de producción. Este 



 

 
mismo organismo recomienda a los encargados de formulación de políticas, que establezcan 
medidas urgentes para apoyar a los hogares y las empresas afectadas. 
 
La Confederación de Organizaciones Empresariales de España (CEOE), en un informe sobre el 
escenario económico específico provocado por el coronavirus de fecha 8 de abril, señala que 
una de las peculiaridades de esta adversa situación es que impacta de manera muy diferente a 
los distintos sectores, por lo que aconseja que las intervenciones públicas prioricen a las 
actividades y empresas más perjudicadas. Concretamente nombra los denominados “sectores 
de proximidad” entre los que se encuentran el turismo, los servicios inmobiliarios o el 
transporte, que, como es público y notorio, son sectores fundamentales de la actividad 
económica agregada en la Región de Murcia. 
 
Este mismo informe califica el escenario como un “shock de impacto”, por lo que declara la 
urgente necesidad de adopción de medidas con celeridad excepcional. Cuantifica un descenso 
del PIB en un -5%, en el escenario más optimista. En otras hipótesis, en las que sea necesario 
extender el período de confinamiento, o las medidas que se adopten no sean lo 
suficientemente ágiles o no alcancen los objetivos esperados, la intensidad de los efectos 
considerados podría provocar una contracción del Producto Interior Bruto superior al -9%. 
 
Este informe también propone soluciones que, para una crisis de oferta como se considera 
esta, consisten en la implementación de medidas de política económica que vayan 
particularmente dirigidas a las actividades afectadas. Son muchas las medidas que se están 
implementando, y otras más que deberán ser puestas en marcha en el futuro. Pero entre ellas, 
los citados informan señalan la necesidad de reducir el impacto social de la crisis, ayudando a 
las familias a superar la situación que el paro inesperado conduzca a situaciones de exclusión 
social y mejorando la capacidad de adaptación de las empresas a la situación, para evitar la 
destrucción irreversible de tejido productivo. Ello haría que la salida de la crisis fuese más lenta 
y el impacto social provocado fuese aún mayor. 
 
Con fecha 5 de Noviembre de 2019 se formalizó un ACUERDO DE COLABORACIÓN entre 
CROEM, ENTIDADES FINANCIERAS y AVALAM para establecer una LÍNEA DE FINANCIACIÓN de 
200 MM-€ que permitiría a PYMES, MICROPYMES Y AUTÓNOMOS MURCIANOS, poner en 
marcha inversiones productivas destinadas a la INNOVACIÓN, la DIGITALIZACIÓN y la 
INVERSION SOSTENIBLE.  
 
Posteriormente, el 26 de Marzo de 2020, tras la irrupción del brote de CORONAVIRUS, COVID-
19, la declaración del estado de alarma y la situación de emergencia sanitaria, que ha supuesto 
que la Economía Regional se resienta gravemente, con la presentación de despidos definitivos 
y temporales, así como con tensiones de liquidez para los empresarios derivadas de esta 
situación, CROEM, ICREF, AVALAM y las ENTIDADES FINANCIERAS acordaron, junto con el 
compromiso de participación del INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGION DE MURCIA, ampliar 
la LÍNEA CROEM DE FINANCIACIÓN a la cantidad de 250.000.000 €, (DOSCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE EUROS) abriéndola a las necesidades de financiación de circulante de aquellas 
PYMES, MICROPYMES Y AUTÓNOMOS DE LA REGION DE MURCIA afectadas por las 
consecuencias económicas del COVID-19, permitiéndoles acceder a una LÍNEA ESPECIAL DE 
LIQUIDEZ, para intentar garantizar la viabilidad de la empresa y el mantenimiento futuro de los 
puestos de trabajo. 



 

 
 
Actualmente se ha detectado, a través de los representantes patronales y de las Entidades 
Públicas Autonómicas, ICA, en relación con las Industrias Culturales y Creativas, e ITREM, en 
relación con el Sector de Turismo y Hostelería, en colaboración con el INSTITUTO DE CREDITO Y 
FINANZAS, ICREF, la existencia de algunos sectores de actividad especialmente afectados por 
las consecuencias de esta crisis económica, que precisan de un acceso a la financiación 
singularizado para su continuidad. 
 
Así, se ha incluido la “LÍNEA REACTIVA TURISMO HOSTELERÍA”, con las siguientes 
características: 
 
Destinatarios: Empresas del sector hostelero y turístico de la Región de Murcia 
Importe: 10.000.000 euros 
Cuantía de los préstamos: Entre 15.000 y 30.000 euros, con el aval de AVALAM, destinados a 
financiar inversiones en materia de seguridad e higiene de los establecimientos turísticos. 
Estas inversiones pueden ir dirigidas a la adquisición de los elementos de protección y del 
material necesario para las medidas higiénico-sanitarias, así como a las reformas que deban 
hacer en los establecimientos para cumplir los protocolos de seguridad. 
 
Condiciones: 

 Tipo de interés nominal anual: 1,25% 

 Coste aval anual: 0,75 % 

 Comisión estudio Avalam: 0,25 % 

 Comisión apertura EEFF: 0,25 % 
Intereses, aval y comisiones subvencionados subvencionado por el ITREM (hasta un importe 
máximo de 800.000 €).  

 Plazo: entre 3 y 5 años 

 Posibilidad de un año de carencia.  

 Comisión cancelación anticipada: 0% 
 
Siendo necesario, a estos efectos, la convocatoria de una subvención mediante concurrencia 
no competitiva, con las condiciones antes señaladas, dirigida a PYMES, MICROPYMES y 
autónomos del sector de la hostelería y el turismo de  la Región de Murcia, para paliar los 
efectos que han sufrido en su actividad económica como consecuencia de la pandemia del 
COVID-19, mediante la subsidiación de intereses, coste de aval, comisión de estudio de aval y 
comisión de apertura de préstamos para  la adquisición de los elementos de protección y del 
material necesario para las medidas higiénico-sanitarias,  la realización de las reformas que 
deban hacer en los establecimientos para cumplir los protocolos de seguridad y demás 
necesidades de circulante para poder reanudar su actividad tras su suspensión como 
consecuencia de las medidas adoptadas tras la pandemia del COVID-19. 
 
El apartado 4 de la Disposición Adicional 3ª del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, señala que: 
 
“4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del 
presente real decreto, las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la 



 

 
continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean 
indispensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los 
servicios.” 
 
 

Murcia, a fecha de la firma electrónica. 
 

DIRECTOR DE LA OFICINA DE PROMOCIÓN 
 

 
Kristian Klamplade 

 día 13/05/2020 con un certificado



 

 

 
 

INSTITUTO DE TURISMO 

 

 

 

 

Certificación de existencia de Crédito. 

 
Manuel Aroca Berengüi, como Jefe del Área Económico Presupuestaria del Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia,  

CERTIFICA 
 
Qué con relación al ejercicio 2020 se prevé destinar la cantidad siguiente: 
 

 Año 2020: 800.000,00€ 
 

Dicha cantidad se aplicará contra el expediente presupuestario SBG001 “SUBVENCIÓN 
LINEA REACTIVA – MICROCRÉDITOS-COVID-19” 
 
Se desglosan las previsiones de gasto en la siguiente tabla:  
 

AÑO EXPTE GASTO ENTE IMPORTE 
2020 SBG001 “SUBVENCIÓN LINEA REACTIVA – 

MICROCRÉDITOS-COVID-19” 
 

ITREM 800.000,00€ 

 
 
Por tanto, a los efectos arriba indicados, se mantiene la correspondiente partida 
presupuestaria para el ejercicio 2020, en forma de retención en presupuesto con nº de 
expediente SBG001 “SUBVENCIÓN LINEA REACTIVA – MICROCRÉDITOS-COVID-19” 
. 
 
Dichos importes no superan los límites establecidos en el artículo 37.3 del texto refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Real Decreto Legislativo 1 
/1999 de 2 de diciembre. 
 
Y para que conste y a los efectos oportunos, expido el presente en Murcia al día de la firma 
electrónica. 
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LINEA REACTIVA MURCIA  

 

ADDENDA AL ACUERDO CROEM-AVALAM-

ENTIDADES FINANCIERAS, LINEA 

LIQUIDEZ PARA PYMES, MICROPYMES Y 

AUTONÓMOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

FIRMADO EL 5/11/2019 
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En Murcia a XX de Mayo de 2020 

 

Los comparecientes, firmantes del Acuerdo CROEM-AVALAM-ENTIDADES FINANCIERAS-INFO, así como 

INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES DE LA REGIÓN DE MURCIA (ICA),  y el 

INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGION DE MURCIA (ITREM)  

 

MANIFIESTAN 

 

Que el pasado 5 de Noviembre de 2019 se formalizó un ACUERDO DE COLABORACIÓN entre CROEM, 

ENTIDADES FINANCIERAS y AVALAM para establecer una LÍNEA DE FINANCIACIÓN de 200 MM-€ que 

permitiría a PYMES, MICROPYMES Y AUTÓNOMOS MURCIANOS, poner en marcha inversiones productivas 

destinadas a la INNOVACIÓN, la DIGITALIZACIÓN y la INVERSION SOSTENIBLE.  

Que, posteriormente, el 26 de Marzo de 2020, tras la irrupción del brote de CORONAVIRUS, COVID-19, la 

declaración del estado de alarma y la situación de emergencia sanitaria, que ha supuesto que la Economía 

Regional se resienta gravemente, con la presentación de despidos definitivos y temporales, así como con 

tensiones de liquidez para los empresarios derivadas de esta situación, CROEM, ICREF, AVALAM y las 

ENTIDADES FINANCIERAS acordaron, junto con el compromiso de participación del INSTITUTO DE 

FOMENTO DE LA REGION DE MURCIA, ampliar la LÍNEA CROEM DE FINANCIACIÓN a la cantidad de 

250.000.000 €, (DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE EUROS) abriéndola a las necesidades de 

financiación de circulante de aquellas PYMES, MICROPYMES Y AUTÓNOMOS DE LA REGION DE MURCIA 

afectadas por las consecuencias económicas del COVID-19, permitiéndoles acceder a una LÍNEA ESPECIAL 

DE LIQUIDEZ, para intentar garantizar la viabilidad de la empresa y el mantenimiento futuro de los puestos 

de trabajo. 

Que actualmente se ha detectado, a través de los representantes patronales y de las Entidades Públicas 

Autonómicas, ICA, en relación con las Industrias Culturales y Creativas, e ITREM, en relación con el Sector 

de Turismo y Hostelería, en colaboración con el INSTITUTO DE CREDITO Y FINANZAS, ICREF, la existencia 

de algunos sectores de actividad especialmente afectados por las consecuencias de esta crisis económica, 

que precisan de un acceso a la financiación singularizado para su continuidad, y en su virtud, los firmantes  

 

ACUERDAN 

 

Que, dentro de la mencionada LINEA DE LIQUIDEZ, se ha considerado necesario ampliar nuevamente su 

destino con una cobertura especial de financiación y del aval de la Sociedad de Garantía Recíproca 

AVALAM, bajo la denominación LINEA REACTIVA, para sectores especialmente sensibles a los efectos 

causados por el cese de actividad y por las previsibles restricciones que su reapertura pueda dar lugar, y 

así se dispone, dentro de este Convenio incluir las siguientes líneas:  
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A) LINEA REACTIVA INDUSTRIAS CULTURALES Y CREATIVAS. PLAN CREA 

 
 

Destinatarios: Empresas del sector de la cultura de la Región de Murcia 

Importe: 700.000 euros 

Cuantía de los préstamos: Entre 15.000 y 30.000 euros, con el aval de AVALAM, destinados a financiar 

inversiones y necesidades de liquidez en las Industrias Culturales y Creativas de la Región de Murcia. Estas 

inversiones pueden ir dirigidas a cubrir tanto costes de producción como al pago de gastos de 

funcionamiento.  

 

Condiciones: 

 Tipo de interés: 1, 25% 

 Coste aval: 0,75 % 

 Comisión estudio Avalam: 0,25 % 

 Comisión apertura EEFF: 0,25 % 

Intereses, aval y comisiones subvencionados por el Instituto de las Industrias culturales y de 

las Artes (hasta un importe máximo de 50.000 €).  

 Plazo: entre 3 y 5 años 

 Posibilidad de un año de carencia.  

 Comisión cancelación anticipada: 0% 

 

Presentación de solicitudes: En las entidades financieras colaboradoras y en Avalam 

 

 

B) LINEA REACTIVA TURISMO HOSTELERIA 
 

 

Destinatarios: Empresas del sector hostelero y turístico de la Región de Murcia 

Importe: 10.000.000 euros 

Cuantía de los préstamos: Entre 15.000 y 30.000 euros, con el aval de AVALAM, destinados a financiar 

inversiones en materia de seguridad e higiene de los establecimientos turísticos. Estas inversiones pueden 

ir dirigidas a la adquisición de los elementos de protección y del material necesario para las medidas 

higiénico-sanitarias, así como a las reformas que deban hacer en los establecimientos para cumplir los 

protocolos de seguridad. 
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Condiciones: 

 Tipo de interés: 1, 25% 

 Coste aval: 0,75 % 

 Comisión estudio Avalam: 0,25 % 

 Comisión apertura EEFF: 0,25 % 

Intereses, aval y comisiones subvencionados subvencionado por el ITREM (hasta un importe 

máximo de 800.000 €).  

 Plazo: entre 3 y 5 años 

 Posibilidad de un año de carencia.  

 Comisión cancelación anticipada: 0% 

Presentación de solicitudes: En las entidades financieras colaboradoras y en Avalam 

 

Y para que así conste y en prueba de conformidad con lo anteriormente pactado, todas las partes firman 

el presente Convenio, en lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 



 

 

Página 1 de 6 
 
 

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES POR 
LA QUE SE MODIFICA EL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020. 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Primero.- Por Orden de la Consejería de Turismo Juventud y Deportes, de 7 
de abril de 2020, fue aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones para el 
ejercicio 2020. 

 
 
Segundo. - El Instituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM), creado 

por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, “De medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional”, como una entidad pública empresarial 
dependiente de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, se 
adscribe, según dispone el artículo 56 de la referida Ley, a la Consejería 
competente en materia de turismo. 

 
 
El artículo 57, apartado 3, de la referida Ley 14/2012, establece que “Para la 

consecución de dichos fines, el Instituto ejercerá las potestades administrativas, 
contractuales, subvencionales, planificadoras, convencionales, inspectoras y 
sancionadoras en materia de turismo.” 

 
 
Tercero.- El Decreto número 243/2019, de 11 de septiembre, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes, 
modificado por el Decreto, 10/2020, de 12 de marzo, adscribe en su artículo 2.2, a la 
Consejería de Turismo, Juventud y Deportes, al Instituto de Turismo de la Región 
de Murcia. 

 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- COMPETENCIA.  El artículo 5, apartado 2, de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(LSRM), dispone que “En cada consejería su titular aprobará un plan estratégico 
que abarcará las subvenciones tanto de sus órganos como de los organismos y demás 
entes públicos vinculados a la misma, que tendrá vigencia anual”.  

 
En consonancia con la citada Ley 7/2005 la “Orden de fecha 17 de mayo de 

2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Publica por la que se regula el 
contenido de los planes estratégicos de subvenciones y la tramitación y estructura de 
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las memorias de ejecución” (BORM número 128, de 3 de junio), dispone en su artículo 
2.2 que: “Los planes serán aprobados por los titulares de cada Consejería….”, 

 
SEGUNDO.- PROCEDIMIENTO. El artículo 6, apartado 2 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de subvenciones de la CARM dispone que “Los planes estratégicos 
incorporarán al menos el contenido exigido por el artículo 8 de la Ley General de 
Subvenciones, así como los posibles beneficiarios de cada línea de subvención de 
acuerdo con la clasificación económico-presupuestaria, con arreglo a lo que disponga 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública.” 

 
En ejecución de tal mandato fue dictada la “Orden de fecha 17 de mayo de 

2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, más arriba citada, cuyo 
artículo 2 establece el contenido de los Planes estratégicos. 

 
 

La referida Orden dispone en su artículo 3 que “Las Consejerías elaborarán la 
memoria, antes del 30 de marzo del ejercicio siguiente al que se refiera, debidamente 
firmada por su titular, que deberán remitir al interventor delegado en la consejería 
antes del 10 de abril siguiente.”  

 
 
TERCERO.- CUESTION DE FONDO. El Plan estratégico de subvenciones, 

se configura como un instrumento de programación de las políticas públicas que 
tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de 
promoción de una finalidad pública. 

 
 

Tienen vigencia anual, y abarcará todas las líneas de subvención, tanto de los 
órganos de la Consejería como de los demás entes públicos vinculados a la 
misma, al así disponerlo el artículo 5, apartado 2, de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
 

 Ahora bien, circunstancias como la actual pandemia, cuyo impacto económico y 
social es innecesario que comentemos obligan a reprogramar o introducir nuevas líneas 
de subvención inicialmente no previstas. 
 

Así el ITREM ha establecido una nueva línea de subvención que permitirá 
obtener un crédito a coste cero a las empresas (pymes) de la Región de Murcia 
de los sectores del Turismo y la Hostelería, con la finalidad de financiar las 
medidas de seguridad necesarias tanto para su personal como para su 
clientela.  

En consecuencia, se incorpora al anexo II del Plan, que recoge las líneas de 
subvención gestionadas por el ITREM, la nueva línea denominada “Reactiva Hostelería 
y Turismo”. 
  
 

En virtud de los antecedentes de hecho expuestos, de los fundamentos jurídicos 
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expresados y demás, de general y pertinente aplicación, ACUERDO: 
 
Aprobar la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 

correspondiente al ejercicio 2020 de la Consejería de Turismo, Juventud y 
Deportes ordenando la incorporación al anexo correspondiente al ITREM de la 
línea “Reactiva Hostelería y Turismo”. 

 
 
En Cartagena. 
 

 
La Consejera de Turismo, Juventud y Deportes 

 
(Documento firmado electrónicamente. Fecha y CSV al margen) 

 
 

Fdo. Cristina Sánchez López. 
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OPERACIONES PRESU-
PUESTARIAS SEGÚN 
PRESUPUESTO DEL 
ENTE 

PROYECTO SEGÚN 
PRESUPUESTO DEL 
ENTE 

OBJETIVO 
PRESUPUESTARIO 

OBJETIVOS Y EFECTOS 
 A ALCANZAR 

AREA DE 
COMPETENCIA LEY 
14/2012 DE CREACION 
ITREM 

PLAZO PARA 
EJECUCION 
DE 
OBJETIVOS 

COSTE 
FUENTE 
FINANCIERA 
(EXTERNA) 

PROCEDIMIETNO 
CONCESION Y 
LINEAS BASICAS 
DE LAS BASES 
REGULADORAS 

IV 44 A E.P.E. otras EE de 
Derecho público y 
sociedades mercantiles 
regionales 

SBD101 Subvenciones 
corrientes “Cátedra  de 
Turismo” 

Creación de una 
Cátedra de Turismo 
en la Región de 
Murcia 

FINALIDAD/OBJETO: Creación de 
una Cátedra de Turismo en la 
Universidad de  Murcia  que  lleve  
a  cabo actuaciones de innovación 
para la llamada "Especialización 
Inteligente”. 

Competencia: promoción, 
fomento y ordenación del 
turismo  en la Región de 
Murcia.  División CNAE  
79: Actividades de 
agencias  de  viajes, 
operadores  turísticos, 
servicios de reservas y 
actividades relacionadas 
con éstas. Grupo CNAE 
79.9: Otros Servicios de 
reservas y actividades 
relacionadas con éstas. 
Clase CNAE 79.90: 
Actividades relacionadas 
con turismo 

31/12/2021 54.450 € NO 
Concesión directa. 
Normas especiales 
reguladoras: Decreto 
de concesión directa 

IV.46 Al sector público 
local 

SBC101 Subvenciones 
corrientes a Entidades 
Locales de la Región de 
Murcia 

Consolidación del 
Crecimiento 
económico regional 

FINALIDAD / OBJETO:  
Realización de actuaciones 
entorno a la necesidad de   
dinamización turística del municipio  
de San Javier,  ante el reciente 
cierre de la terminal civil de su 
aeropuerto 

Competencia: promoción, 
Fomento  ordenación del 
turismo  en la Región 
Murcia.  División CNAE  
79:   actividades agencias  
de  viajes, operadores  
turísticos, Servicios de 
reservas y actividades 
relacionadas con  estas. 
Grupo CNAE 79.9: Otros 
Servicios de reservas y 
actividades relacionadas 
con éstas. Clase CNAE 
79.90: Actividades 
relacionadas con turismo 

31/12/2020 200.000 € NO 

Concesión directa. 
Normas especiales 
reguladoras: Decreto 
de concesión directa 
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OPERACIONES PRESU-
PUESTARIAS SEGÚN 
PRESUPUESTO DEL 
ENTE 

PROYECTO SEGÚN 
PRESUPUESTO DEL 
ENTE 

OBJETIVO 
PRESUPUESTARIO 

OBJETIVOS Y EFECTOS 
 A ALCANZAR 

AREA DE 
COMPETENCIA LEY 
14/2012 DE CREACION 
ITREM 

PLAZO PARA 
EJECUCION 
DE 
OBJETIVOS 

COSTE 
FUENTE 
FINANCIERA 
(EXTERNA) 

PROCEDIMIETNO 
CONCESION Y 
LINEAS BASICAS 
DE LAS BASES 
REGULADORAS 

IV  47 A empresas    
privadas 

FRE201-Subvenciones 
Corrientes a empresarios 
autónomos y profesiona-
les por cuenta ajena del 
sector turístico de la 
Región de Murcia 

Apoyo a la formación 
Turística. 

FINALIDAD/OBJETO: Ayudas de 
desplazamiento, alojamiento y 
manutención para la realización 
de Actividades de formación de 
excelencia, por parte de 
empresarios autónomos y 
personal de empresas privadas 
por cuenta ajena del sector 
turístico de la región de Murcia. 

Competencia: promoción, 
fomento ordenación Del 
turismo  en la Región 
Murcia.  División CNAE  
79:  Actividades agencias  
de  viajes,  operadores  
turísticos, Servicios de 
reservas y actividades 
relacionadas con éstas. 
Grupo CNAE 79.9: Otros 
Servicios de reservas y 
actividades relacionadas 
con éstas. Clase CNAE 
79.90: Actividades 
relacionadas con turismo. 

31/12/2020 10.000 € NO 

Convocatoria de sub-
venciones en régimen 
de concurrencia compe-
titiva 

IV  47 A empresas    
privadas 

SBG001 Subvención plan 
de reactivación microcré-
ditos COVID-19. 

 
01 Consolidación del 
crecimiento econó-
mico regional d) 
Desarrollo Turístico 

FINALIDAD/OBJETO: Transfe-
rencias corrientes a Empresas 
privadas para subsidiación de 
intereses, costes de avales, coste 
de comisión de estudio de 
AVALAM y comisiones de 
apertura EEFF, para préstamos 
de circulante que financien la 
adquisición de los elementos de 
protección y del material 
necesario para las medidas 
higiénico-sanitarias, así como 
para las reformas que se deban 
hacer en los establecimientos 
para cumplir los protocolos de 
seguridad establecidos para 
combatir al COVID-19 

Competencia: promoción, 
fomento y ordenación del 
turismo en la Región de 
Murcia. División CNAE 79: 
Actividades de agencias 
de viajes, operadores 
turísticos, servicios de 
reservas y actividades 
relacionadas con éstas. 
Grupo CNAE 79.9: Otros 
Servicios de reservas y 
actividades relacionadas 
con éstas. Clase CNAE 
79.90: Actividades 
relacionadas con turismo. 

31/12/2020 800.000 NO 

Convocatoria de sub-
venciones en régimen 
de concurrencia es-
pecial. Artículo 22 Ley 
7/2005. 
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OPERACIONES PRESU-
PUESTARIAS SEGÚN 
PRESUPUESTO DEL 
ENTE 

PROYECTO SEGÚN 
PRESUPUESTO DEL 
ENTE 

OBJETIVO 
PRESUPUESTARIO 

OBJETIVOS Y EFECTOS 
 A ALCANZAR 

AREA DE 
COMPETENCIA LEY 
14/2012 DE CREACION 
ITREM 

PLAZO PARA 
EJECUCION 
DE 
OBJETIVOS 

COSTE 
FUENTE 
FINANCIERA 
(EXTERNA) 

PROCEDIMIETNO 
CONCESION Y 
LINEAS BASICAS 
DE LAS BASES 
REGULADORAS 

IV.48 A familias e 
instituciones sin fines de 
lucro 

FRE102- Subvenciones 
corrientes a alumnos y 
egresados de escuelas 
de hostelería y  turismo 
de la Región de Murcia 

Apoyo a la 
formación 
turística 

FINALIDAD/OBJETO: Ayudas de 
desplazamiento, aloja-miento y 
manutención para la realización 
de estancias prácticas no 
remuneradas (stage) y 
actividades de formación de 
excelencia,  dirigidas  a  alumnos  
y egresados de escuelas de 
hostelería y turismo de la Región 
de Murcia. 

Competencia: promoción, 
fomento y ordenación  del  
turismo  en  la  Región  de 

Murcia.  División  CNAE  
79: Actividades  de 
agencias de  viajes, 
operadores  turísticos, 
Servicios de reservas y 
actividades relacionadas 
con éstas. Grupo CNAE 
79.9: Otros Servicios de 
reservas y actividades 
relacionadas con éstas. 
Clase CNAE 79.90: 
Actividades relacionadas 
con turismo 

31/12/2020 40.000 € NO 

Convocatoria de sub-
venciones en régimen 
de concurrencia compe-
titiva 

IV 48 A familias e 
instituciones sin fines 
de lucro 

SBA101- Subvenciones 
corrientes “Fundación 
Camino de la Cruz de 
Caravaca” 

Apoyo a proyectos 
Turísticos emblema-
ticos regionales. 

FINALIDAD / OBJETO: 
Rehabilitación, Acondiciona-
miento y/o puesta en valor  del 
patrimonio histórico, Artístico 
y/o cultural en los  municipios por 
donde transcurre "El Camino de la 
Cruz de Caravaca”, 
Especialmente los elementos 
arquitectónicos y el camino en sí. 
Con ello se pretende impulsar “El 
Camino de la Cruz de Caravaca” 
como destino turístico. 

Competencia: promoción, 
fomento ordenación Del 
turismo  en la Región 
Murcia.  División CNAE  
79: Actividades agencias  
de  viajes,  operadores  
turísticos, Servicios de 
reservas y actividades 
relacionadas con éstas. 
Grupo CNAE 79.9: Otros 
Servicios de reservas y 
actividades relacionadas 
con éstas. Clase CNAE 
79.90: Actividades 
relacionadas con turismo. 

31/12/2021 90.000 € NO 

Concesión directa. 
Normas especiales 
reguladoras: Decreto 
de concesión directa 
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INFORME JURÍDICO 
 

ASUNTO – Autorización de 
la realización del gasto 
correspondiente a la Línea 
Reactiva Turismo hostelería. 
 
 
Se ha recibido la Propuesta del Director General del Instituto de 

Turismo de la Región de Murcia (ITREM) de fecha 13/05/2020, para 

que se realicen las actuaciones oportunas con el fin de autorizar la 

realización del gasto correspondiente a la Línea Reactiva Turismo 

Hostelería. 

El Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de 

Turismo, Juventud y Deportes, en virtud del artículo 6 del Decreto del 

Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la 

Administración Regional, que establece que la Consejería competente 

por razón de la materia es la Consejería de Turismo, Juventud y 

Deportes, por ser el Departamento de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 

las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia en materia 

de turismo; juventud; deportes y cualesquiera otras que le asigne la 

legislación vigente. 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 17/2016, de 9 de marzo, 

por el que se establece la estructura orgánica de la Secretaría General 

de la Consejería de Cultura y Portavocía, en relación con la disposición PÉ
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transitoria primera del Decreto n.º 243/2019, por el que se establecen 

los Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Juventud y 

Deportes, es competente este Servicio Jurídico para emitir este informe. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Con fecha 5 de noviembre de 2019 se formalizó un 

Acuerdo de Colaboración entre CROEM, Entidades Financieras y 

AVALAM para establecer una línea de financiación de 200 millones de 

euros que permitiría a PYMES, MICROPYMES y autónomos 

murcianos, poner en marcha inversiones productivas destinadas a la 

Innovación, la Digitalización y la Inversión sostenible.  

 

SEGUNDO.- Posteriormente, el 26 de Marzo de 2020, tras la irrupción 

del brote de CORONAVIRUS, COVID-19, la declaración del estado de 

alarma y la situación de emergencia sanitaria, CROEM, ICREF, 

AVALAM y las Entidades financieras acordaron, junto con el 

compromiso de participación del Instituto de Fomento de la Región de 

Murcia, ampliar la Línea CROEM de Financiación a la cantidad de 

250.000.000 €, (DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

EUROS) abriéndola a las necesidades de financiación de circulante de 

aquellas PYMES, MICROPYMES y Autónomos de la Región de 

Murcia afectadas por las consecuencias económicas del COVID-19, 

permitiéndoles acceder a una LÍNEA ESPECIAL DE LIQUIDEZ, para 
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intentar garantizar la viabilidad de la empresa y el mantenimiento futuro 

de los puestos de trabajo. 

 

TERCERO.- Que con fecha 13/05/2020 el Instituto de Turismo de la 

Región de Murcia propone la autorización del gasto por importe de 

800.000,00 €, para la convocatoria de una subvención mediante 

concurrencia no competitiva, dirigida a PYMES, MICROPYMES y 

autónomos del sector de la hostelería y el turismo de la Región de 

Murcia, para paliar los efectos que han sufrido en su actividad 

económica como consecuencia de la pandemia del COVID-19 

 

El expediente remitido consta de la siguiente documentación: 

- Informe Propuesta del Director General del ITREM 

- Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno 

- Informe de necesidad Línea Reactiva 

- Orden de modificación del Plan Estratégico de Subvenciones de 

2020 

- Certificado de existencia de crédito del Área Económico 

Presupuestaria del ITREM 

- Convenio de colaboración entre la Confederación Regional de 

Organizaciones empresariales de Murcia (CROEM), Entidades 

financieras y AVALAM de 5 de noviembre de 2019. 

- Borrador de Addenda al Convenio entre CROEM, Entidades 

financieras y AVALAM 
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II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
PRIMERA. Normativa aplicable 

Por lo que se refiere al marco normativo, se encuadra en la regulación 

que, con carácter general, establecen las siguientes normas: 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público 

- Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 

- Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

- Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para 
la sostenibilidad de las finanzas públicas, tras su modificación por 
la DA trigésima novena de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2016. 
 

SEGUNDA. Naturaleza del Instituto de Turismo de la Región de 

Murcia (ITREM). 

El Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante, ITREM) 

es una entidad pública empresarial dependiente de la Administración 

General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 

personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada. 

Siguiendo la previsión del artículo 40.1 de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
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Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el ITREM 

fue creado mediante la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 

tributarias, administrativas y de reordenación del sector público 

regional, en el Título III, Capítulo IV, artículos 56 a 66, recogiendo en 

ellos toda la regulación que obligatoriamente debe recoger la ley por la 

que se cree este tipo de organismos públicos. 

El ITREM fue creado por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de 

medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 

público regional, que en su artículo 57.2 indica que corresponde al 

mismo como fines generales “la ordenación, planificación, 

programación, dirección y coordinación de las competencias de la 

Región de Murcia en materia de turismo, en el marco de la política 

regional”. 

 

TERCERA.- Adscripción. 

Tanto el Decreto del Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de 

reorganización de la Administración Regional, modificado por el 

Decreto de la Presidencia n.º 44/2019, de 3 de septiembre, que establece 

que la Consejería competente por razón de la materia es la Consejería 

de Turismo, Juventud y Deportes, por ser el Departamento de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la 

propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 

Consejo de Gobierno en materia en materia de turismo, juventud, 
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deportes y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente, como 

el Decreto n.º 243/2019, por el que se establecen los Órganos Directivos 

de la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes, adscriben a la misma 

a “ la Entidad Pública Empresarial Instituto de Turismo de la Región 

de Murcia”. 

 
CUARTA. Tramitación 

- El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas 

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, tras 

su modificación por la Ley 1/2011, de 24 de febrero, y en su 

redacción dada por la DA trigésima novena de la Ley 1/2016, de 

5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, 

establece en sus números 1 y 2, que: 

“1. Todas las unidades integrantes del sector público regional que 
propongan la realización de gastos de naturaleza contractual o 
subvencional que superen la cifra de 60.000 euros deberán solicitar la 
autorización del titular de la consejería de la que dependan o a la que 
estén adscrita, antes de la licitación o de publicar la convocatoria, en 
caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o de acordar su 
concesión, en caso de subvenciones de concesión directa. 

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el 
Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 
euros.” 

- Asimismo, el artículo 16, apartado 2.c), de la Ley 7/2004, de 28 

de diciembre, de organización y régimen jurídico de la 
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, el cual dispone que:  

“Los consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas consejerías, 
ejercen las funciones siguientes: 

 c) La elevación al Consejo de Gobierno de los anteproyectos de ley o 
proyectos de decreto, así como de las propuestas de acuerdos que afecten 
a su departamento.” 

 
- La referida línea de subvención “Reactiva Turismo Hostelería”, se 

gestionará en régimen de concurrencia especial, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

subvenciones de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

III. CONCLUSIÓN 

 

En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente la 

elevación a Consejo de Gobierno de la propuesta de Autorización de 

gasto al Instituto de Turismo de la Región de Murcia, por importe de 

800.000,00 €, para la convocatoria de una subvención mediante 

concurrencia no competitiva, dirigida a PYMES, MICROPYMES y 

autónomos del sector de la hostelería y el turismo de la Región de 

Murcia, para paliar los efectos que han sufrido en su actividad 

económica como consecuencia de la pandemia del COVID-19, 

mediante la subsidiación de intereses, coste de aval, comisión de 

estudio de aval y comisión de apertura de préstamos para  la adquisición PÉ
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de los elementos de protección y del material necesario para las medidas 

higiénico-sanitarias, la realización de las reformas que deban hacer en 

los establecimientos para cumplir los protocolos de seguridad y demás 

necesidades de circulante para poder reanudar su actividad tras su 

suspensión como consecuencia de las medidas adoptadas tras la 

pandemia del COVID-19. 

 

 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en derecho. 

 

 

 

 

 

LA ASESORA DE APOYO 
JURÍDICO 

María José Pérez Sánchez 
(documento firmado electrónicamente al 

margen) 
 
 

VºBº 
LA VICESECRETARIA 

Mª Ángeles Rodríguez Prats 
(documento firmado electrónicamente al 

margen) 
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INFORME JURÍDICO COMPLEMETARIO 

 
 

Asunto: Autorización del gasto 
correspondiente a la Línea Reactiva 
Turismo hostelería. 

 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 17/2016, de 9 de marzo, por el que 

se establece la estructura orgánica de la Secretaría General de la Consejería de 

Cultura y Portavocía, en relación con la disposición transitoria primera del 

Decreto n.º 243/2019, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 

Consejería de Turismo, Juventud y Deportes, este Servicio Jurídico emite el 

siguiente informe: 
 

I-ANTECEDENTES 

 

Se ha recibido la Propuesta del Director General del Instituto de Turismo de la 

Región de Murcia (ITREM) de fecha 13/05/2020, para que se realicen las 

actuaciones oportunas con el fin de autorizar la realización del gasto 

correspondiente a la Línea Reactiva Turismo Hostelería, con el fin de poder 

convocar una subvención mediante concurrencia no competitiva, con las 

condiciones señaladas en dicho informe, dirigida a PYMES, MICROPYMES y 

autónomos del sector de la hostelería y el turismo de la Región de Murcia. 

 

Dada la situación del estado de alarma declarado mediante Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, se suspenden los plazos de los procedimientos. 
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Con fecha 13/05/2020 se emite Informe por parte del Instituto de Turismo de la 

Región de Murcia, como órgano proponente, en el que se insta la tramitación de 

este expediente en base a lo siguiente: 
 

“(…) El 26 de Marzo de 2020, tras la irrupción del brote de CORONAVIRUS, 
COVID-19, la declaración del estado de alarma y la situación de emergencia 
sanitaria, que ha supuesto que la Economía Regional se resienta gravemente, con 
la presentación de despidos definitivos y temporales, así como con tensiones de 
liquidez para los empresarios derivadas de esta situación, CROEM, ICREF, 
AVALAM y las ENTIDADES FINANCIERAS acordaron, junto con el compromiso 
de participación del INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGION DE MURCIA, 
ampliar la LÍNEA CROEM DE FINANCIACIÓN a la cantidad de 250.000.000 €, 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE EUROS) abriéndola a las 
necesidades de financiación de circulante de aquellas PYMES, MICROPYMES Y 
AUTÓNOMOS DE LA REGION DE MURCIA afectadas por las consecuencias 
económicas del COVID-19, permitiéndoles acceder a una LÍNEA ESPECIAL DE 
LIQUIDEZ, para intentar garantizar la viabilidad de la empresa y el 
mantenimiento futuro de los puestos de trabajo.  
Que actualmente se ha detectado, a través de los representantes patronales y de las 
Entidades Públicas Autonómicas, ICA, en relación con las Industrias Culturales y 
Creativas, e ITREM, en relación con el Sector de Turismo y Hostelería, en 
colaboración con el INSTITUTO DE CREDITO Y FINANZAS, ICREF, la 
existencia de algunos sectores de actividad especialmente afectados por las 
consecuencias de esta crisis económica, que precisan de un acceso a la 
financiación singularizado para su continuidad.” 
 
Así, se ha incluido la “LÍNEA REACTIVA TURISMO HOSTELERÍA”, con las 
siguientes características:  
Destinatarios: Empresas del sector hostelero y turístico de la Región de Murcia 

Importe: 10.000.000 euros 

Cuantía de los préstamos: Entre 15.000 y 30.000 euros, con el aval de AVALAM, 
destinados a financiar inversiones en materia de seguridad e higiene de los 
establecimientos turísticos. Estas inversiones pueden ir dirigidas a la adquisición 
de los elementos de protección y del material necesario para las medidas higiénico-
sanitarias, así como a las reformas que deban hacer en los establecimientos para 
cumplir los protocolos de seguridad.  
(…) 
Intereses, aval y comisiones subvencionados subvencionado por el ITREM (hasta un 
importe máximo de 800.000 €).  (…)” 
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II- NORMATIVA APLICABLE 

 

- Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19. 

 

III- CONCLUSIÓN 

 

En atención a lo expuesto se informa favorablemente la propuesta de 

elevación a Consejo de Gobierno, para autorización de gasto al Instituto de 

Turismo de la Región de Murcia por importe de 800.000,00 €, para la 

convocatoria de una subvención mediante concurrencia no competitiva, 

dirigida a PYMES, MICROPYMES y autónomos del sector de la hostelería y 

el turismo de la Región de Murcia, a pesar de la suspensión de plazos 

establecido por el Real Decreto 463/202, de 14 de marzo, por el que se declara 

el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19, para paliar los efectos que han sufrido en su actividad 

económica como consecuencia de la pandemia del COVID-19, mediante la 

subsidiación de intereses, coste de aval, comisión de estudio de aval y 

comisión de apertura de préstamos para la adquisición de los elementos de 

protección y del material necesario para las medidas higiénico-sanitarias, la 

realización de las reformas que deban hacer en los establecimientos para 

cumplir los protocolos de seguridad y demás necesidades de circulante para 

poder reanudar su actividad tras su suspensión como consecuencia de las PÉ
RE
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medidas adoptadas tras la pandemia del COVID-19 

 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho. 

 

LA ASESORA DE APOYO JURIDICO 
María José Pérez Sánchez 
(Doc. Firmado electrónicamente) 
 
V.Bº.: LA VICESECRETARIA 
María Ángeles Rodríguez Prats 
(Doc. Firmado electrónicamente) 
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$FXHUGR GH QR VXVSHQVLyQ SOD]RV /tQHD 5HDFWLYD 7XULVPR \ +RVWHOHUtD

2UGHQ GH OD &RQVHMHUD GH 7XULVPR� -XYHQWXG \ 'HSRUWHV SRU OD

TXH VH DFXHUGD OD QR VXVSHQVLyQ GH SOD]RV HQ OD WUDPLWDFLyQ GH

OD DXWRUL]DFLyQ GHO JDVWR SDUD OD /tQHD 5HDFWLYD 7XULVPR \

+RVWHOHUtD

��$QWHFHGHQWHV�

6H KD UHFLELGR &RPXQLFDFLyQ GH 5pJLPHQ LQWHULRU GHO ,QVWLWXWR GH 7XULVPR

GH OD 5HJLyQ GH 0XUFLD FRQ Q� ����������� GH IHFKD ����������� SDUD TXH

VH UHDOLFHQ ODV DFWXDFLRQHV RSRUWXQDV FRQ HO ILQ GH HOHYDU D &RQVHMR GH

*RELHUQR OD DXWRUL]DFLyQ GH JDVWR DO ,QVWLWXWR GH 7XULVPR GH OD 5HJLyQ GH

0XUFLD SRU LPSRUWH GH ������� ¼ SDUD OD FRQYRFDWRULD GH XQD VXEYHQFLyQ�

PHGLDQWH FRQFXUUHQFLD QR FRPSHWLWLYD� GLULJLGD D 3<0(6� 0,&523<0(6

\ DXWyQRPRV GHO VHFWRU GH OD KRVWHOHUtD \ HO WXULVPR GH OD 5HJLyQ GH 0XUFLD

'H FRQIRUPLGDG FRQ HO DUWtFXOR � GHO 'HFUHWR �������� GH � GH PDU]R� SRU HO

TXH VH HVWDEOHFH OD HVWUXFWXUD RUJiQLFD GH OD 6HFUHWDUtD *HQHUDO GH OD

&RQVHMHUtD GH &XOWXUD \ 3RUWDYRFtD� HQ UHODFLyQ FRQ OD GLVSRVLFLyQ WUDQVLWRULD

SULPHUD GHO 'HFUHWR Q�� ��������� SRU HO TXH VH HVWDEOHFHQ ORV ÏUJDQRV

'LUHFWLYRV GH OD &RQVHMHUtD GH 7XULVPR� -XYHQWXG \ 'HSRUWHV� HO 6HUYLFLR

-XUtGLFR GH OD 6HFUHWDUtD *HQHUDO GH OD &RQVHMHUtD HPLWH HO LQIRUPH MXUtGLFR

IDYRUDEOH FRPSOHPHQWDULR FRQ IHFKD �����������

'DGD OD VLWXDFLyQ GHO HVWDGR GH DODUPD GHFODUDGR PHGLDQWH 5HDO 'HFUHWR

��������� GH �� GH PDU]R� VH VXVSHQGHQ ORV SOD]RV GH ORV SURFHGLPLHQWRV HQ

WUiPLWH�
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$FXHUGR GH QR VXVSHQVLyQ SOD]RV /tQHD 5HDFWLYD 7XULVPR \ +RVWHOHUtD

&RQ IHFKD ���������� VH HPLWH ,QIRUPH GH QHFHVLGDG SRU SDUWH GHO ,QVWLWXWR

GH 7XULVPR GH OD 5HJLyQ GH 0XUFLD� FRPR yUJDQR SURSRQHQWH� HQ HO TXH VH

HVWDEOHFH�

³ �«� WUDV OD LUUXSFLyQ GHO EURWH GH &2521$9,586� &29,'���� OD GHFODUDFLyQ

GHO HVWDGR GH DODUPD \ OD VLWXDFLyQ GH HPHUJHQFLD VDQLWDULD� TXH KD VXSXHVWR TXH

OD (FRQRPtD 5HJLRQDO VH UHVLHQWD JUDYHPHQWH� FRQ OD SUHVHQWDFLyQ GH GHVSLGRV

GHILQLWLYRV \ WHPSRUDOHV� DVt FRPR FRQ WHQVLRQHV GH OLTXLGH] SDUD ORV HPSUHVDULRV

GHULYDGDV GH HVWD VLWXDFLyQ� &52(0� ,&5()� $9$/$0 \ ODV (17,'$'(6

),1$1&,(5$6 DFRUGDURQ� MXQWR FRQ HO FRPSURPLVR GH SDUWLFLSDFLyQ GHO

,167,7872 '( )20(172 '( /$ 5(*,21 '( 085&,$� DPSOLDU OD /Ë1($

&52(0 '( ),1$1&,$&,Ï1 D OD FDQWLGDG GH ����������� ¼� �'26&,(1726

&,1&8(17$ 0,//21(6 '( (8526� DEULpQGROD D ODV QHFHVLGDGHV GH

ILQDQFLDFLyQ GH FLUFXODQWH GH DTXHOODV 3<0(6� 0,&523<0(6 < $87Ï12026

'( /$ 5(*,21 '( 085&,$ DIHFWDGDV SRU ODV FRQVHFXHQFLDV HFRQyPLFDV GHO

&29,'���� SHUPLWLpQGROHV DFFHGHU D XQD /Ë1($ (63(&,$/ '( /,48,'(=� SDUD

LQWHQWDU JDUDQWL]DU OD YLDELOLGDG GH OD HPSUHVD \ HO PDQWHQLPLHQWR IXWXUR GH ORV

SXHVWRV GH WUDEDMR�´

�«�

³6LHQGR QHFHVDULR� D HVWRV HIHFWRV� OD FRQYRFDWRULD GH XQD VXEYHQFLyQ PHGLDQWH

FRQFXUUHQFLD QR FRPSHWLWLYD� FRQ ODV FRQGLFLRQHV DQWHV VHxDODGDV� GLULJLGD D

3<0(6� 0,&523<0(6 \ DXWyQRPRV GHO VHFWRU GH OD KRVWHOHUtD \ HO WXULVPR GH OD

5HJLyQ GH 0XUFLD� SDUD SDOLDU ORV HIHFWRV TXH KDQ VXIULGR HQ VX DFWLYLGDG

HFRQyPLFD FRPR FRQVHFXHQFLD GH OD SDQGHPLD GHO &29,'���� PHGLDQWH OD

VXEVLGLDFLyQ GH LQWHUHVHV� FRVWH GH DYDO� FRPLVLyQ GH HVWXGLR GH DYDO \ FRPLVLyQ GH

DSHUWXUD GH SUpVWDPRV SDUD OD DGTXLVLFLyQ GH ORV HOHPHQWRV GH SURWHFFLyQ \ GHO

PDWHULDO QHFHVDULR SDUD ODV PHGLGDV KLJLpQLFR�VDQLWDULDV� OD UHDOL]DFLyQ GH ODV

UHIRUPDV TXH GHEDQ KDFHU HQ ORV HVWDEOHFLPLHQWRV SDUD FXPSOLU ORV SURWRFRORV GH

VHJXULGDG \ GHPiV QHFHVLGDGHV GH FLUFXODQWH SDUD SRGHU UHDQXGDU VX DFWLYLGDG WUDVSA
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$FXHUGR GH QR VXVSHQVLyQ SOD]RV /tQHD 5HDFWLYD 7XULVPR \ +RVWHOHUtD

VX VXVSHQVLyQ FRPR FRQVHFXHQFLD GH ODV PHGLGDV DGRSWDGDV WUDV OD SDQGHPLD GHO

&29,'����´

��&RPSHWHQFLD

7DQWR HO 'HFUHWR GHO 3UHVLGHQWH Q� �������� GH �� GH MXOLR� GH UHRUJDQL]DFLyQ

GH OD $GPLQLVWUDFLyQ 5HJLRQDO� PRGLILFDGR SRU HO 'HFUHWR GH OD 3UHVLGHQFLD

Q�� �������� GH � GH VHSWLHPEUH� TXH HVWDEOHFH TXH OD &RQVHMHUtD FRPSHWHQWH

SRU UD]yQ GH OD PDWHULD HV OD &RQVHMHUtD GH 7XULVPR� -XYHQWXG \ 'HSRUWHV�

SRU VHU HO 'HSDUWDPHQWR GH OD &RPXQLGDG $XWyQRPD GH OD 5HJLyQ GH 0XUFLD

HQFDUJDGR GH OD SURSXHVWD� GHVDUUROOR \ HMHFXFLyQ GH ODV GLUHFWULFHV JHQHUDOHV

GHO &RQVHMR GH *RELHUQR HQ PDWHULD HQ PDWHULD GH WXULVPR� MXYHQWXG�

GHSRUWHV \ FXDOHVTXLHUD RWUDV TXH OH DVLJQH OD OHJLVODFLyQ YLJHQWH� FRPR HO

'HFUHWR Q�� ��������� SRU HO TXH VH HVWDEOHFHQ ORV ÏUJDQRV 'LUHFWLYRV GH OD

&RQVHMHUtD GH 7XULVPR� -XYHQWXG \ 'HSRUWHV� DGVFULEHQ D OD PLVPD D OD

³(QWLGDG 3~EOLFD (PSUHVDULDO ,QVWLWXWR GH 7XULVPR GH OD 5HJLyQ GH 0XUFLD´�

�� 1RUPDWLYD $SOLFDEOH�

�'LVSRVLFLyQ $GLFLRQDO 7HUFHUD� DSDUWDGR � GHO 5HDO 'HFUHWR �������� GH ��

GH PDU]R� SRU HO TXH VH GHFODUD HO HVWDGR GH DODUPD SDUD OD JHVWLyQ GH OD

VLWXDFLyQ GH FULVLV VDQLWDULD RFDVLRQDGD SRU HO &29,'����

(Q YLUWXG GH ODV FRPSHWHQFLDV \ IXQFLRQHV DWULEXLGDV D HVWD &RQVHMHUtD�
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$FXHUGR GH QR VXVSHQVLyQ SOD]RV /tQHD 5HDFWLYD 7XULVPR \ +RVWHOHUtD

$&8(5'2

/D QR VXVSHQVLyQ GH SOD]RV HQ OD WUDPLWDFLyQ GH OD DXWRUL]DFLyQ GHO JDVWR DO

,QVWLWXWR GH 7XULVPR GH OD 5HJLyQ GH 0XUFLD SRU LPSRUWH GH ���������� ¼�

SDUD OD FRQYRFDWRULD GH XQD VXEYHQFLyQ PHGLDQWH FRQFXUUHQFLD QR FRPSHWLWLYD�

GLULJLGD D 3<0(6� 0,&523<0(6 \ DXWyQRPRV GHO VHFWRU GH OD KRVWHOHUtD \

HO WXULVPR GH OD 5HJLyQ GH 0XUFLD� SDUD SDOLDU ORV HIHFWRV TXH KDQ VXIULGR HQ

VX DFWLYLGDG HFRQyPLFD FRPR FRQVHFXHQFLD GH OD SDQGHPLD GHO &29,'����

PHGLDQWH OD VXEVLGLDFLyQ GH LQWHUHVHV� FRVWH GH DYDO� FRPLVLyQ GH HVWXGLR GH

DYDO \ FRPLVLyQ GH DSHUWXUD GH SUpVWDPRV SDUD OD DGTXLVLFLyQ GH ORV HOHPHQWRV

GH SURWHFFLyQ \ GHO PDWHULDO QHFHVDULR SDUD ODV PHGLGDV KLJLpQLFR�VDQLWDULDV�

OD UHDOL]DFLyQ GH ODV UHIRUPDV TXH GHEDQ KDFHU HQ ORV HVWDEOHFLPLHQWRV SDUD

FXPSOLU ORV SURWRFRORV GH VHJXULGDG \ GHPiV QHFHVLGDGHV GH FLUFXODQWH SDUD

SRGHU UHDQXGDU VX DFWLYLGDG WUDV VX VXVSHQVLyQ FRPR FRQVHFXHQFLD GH ODV

PHGLGDV DGRSWDGDV WUDV OD SDQGHPLD GHO &29,'���

/$ &216(-(5$ '( 785,602� -89(178' < '(3257(6� )GR� 0DUtD

&ULVWLQD 6iQFKH] /ySH]� �'RFXPHQWR ILUPDGR HOHFWUyQLFDPHQWH DO PDUJHQ�

SA
NC

HE
Z 

LO
PE

Z,
 M

AR
IA

 C
RI

ST
IN

A
14

/0
5/

20
20

 2
0:

19
:5

1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-8
d7

ee
21

7-
96

0f
-d

50
b-

9f
22

-0
05

05
69

b6
28

0




